
                                                                                                                                     AUTO N° 15 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN TERCERA - 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

M. DE CONTROL:  Controversias Contractuales  
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00020-00 
DEMANDANTE:     Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
DEMANDADO: Nación-Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y Otro 
 

Se advierte que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección A, confirmó el auto del 27 de mayo de 2021 proferida por esta agencia judicial 
mediante el cual resolvió no reponer el auto proferido el día 6 de abril de 2021 en el cual, 
se resolvió declarar la falta de competencia de dicho Despacho. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección A en auto de segunda instancia del 11 de 
noviembre de 2021 que confirmó el auto del 27 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente al competente de acuerdo al auto del 
5 de abril de 2021. 
 
CUARTO: Ordenar por secretaría realizar las anotaciones correspondientes 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
OARM   
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 
NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 25 de enero de dos 
mil veintidós (2022), fue notificada en el ESTADO 

No. 1 del 26 de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 746210db40aa1dbf7f099e292837a0ea587d26046344caa62640ade87ee73288

Documento generado en 25/01/2022 08:14:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


